
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Mensaje del señor alcalde Municipal 

Con gran satisfacción, me dirijo a ustedes como su alcalde para presentarles la 

memoria de labores correspondiente a nuestro primer año de gestión 2024. Este 

informe detalla las obras realizadas y un resumen de los ingresos y egresos que 

hemos manejado hasta la fecha.  

 

Es fundamental que ustedes como miembros activos de nuestro municipio 

conozcan cómo estamos invirtiendo los recursos, sabemos que San Antonio Palopó 

enfrenta múltiples desafíos y necesidades desde el inicio de nuestra administración, 

hemos trabajado incansablemente para atender las peticiones más urgentes de 

nuestra gente. Sin embargo, debemos reconocer que los recursos financieros son 

limitados y que a pesar de nuestros esfuerzos no hemos podido cubrir todas las 

demandas. Agradecemos su comprensión y paciencia en este proceso. 

 

Los logros alcanzados hasta ahora han sido posibles gracias a la bendición de Dios, 

al compromiso del Concejo Municipal y al esfuerzo de cada uno de los empleados 

municipales como del apoyo de las autoridades comunitarias, pero sobre todo 

quiero reconocer el apoyo invaluable que ustedes, ciudadanos de San Antonio 

Palopó nos han brindado, su participación y colaboración son esenciales para el 

desarrollo de nuestro querido municipio. 

“Con la guía de Dios construimos juntos un mejor San Antonio Palopó” 

 

Atentamente, 
RUFINO CANIZ 
Alcalde de San Antonio Palopó. 

 

 



 

RUFINO ELFIDIO CANIZ VICENTE 

ALCALDE MUNICIPAL 2024-2028 
IRIS EDITH ÁLVAREZ ÁVILA 

CONCEJAL PRIMERO 2024-2028 

NOE ARMANDO SOCOP DÍAZ 

CONCEJAL TERCERO 2024-2028 

SANTOS IRINEO SANCHÉZ CÚMEZ 

SÍNDICO PRIMERO 2024-2028 

VILMA MARGARITA MORALES SOFÍO 

CONCEJAL CUARTO 2024-2028 

CARLOS HUMBERTO SICAJÁN TUY 

SÍNDICO SEGUNDO 2024-2028 

WILSON ENRIQUE BIXCUL MARTÍN 

SÍNDICO SUPLENTE 2024-2028 

VICTOR MANUEL MARTÍN PÉREZ 

CONCEJAL SEGUNDO 2024-2028 



 

SAN ANTONIO PALOPÓ, SOLOLÁ 

 
El municipio está situado al oriente del departamento de Sololá, que forma parte de 

la Región VI de la República de Guatemala, se encuentra a una distancia de 27 Km 

de la cabecera departamental de Sololá y a 158 Km de la Ciudad de Guatemala, 

está rodeado por municipios del departamento de Sololá, excepto al Este que Limita 

con el municipio de Patzún, Chimaltenango. 

 

El municipio de San Antonio Palopó pertenece al departamento de Sololá, con un 

área aproximada de 34 km2. Se ubica justo en el altiplano central del país. La 

cabecera del municipio se ubica al sureste del departamento de Sololá, cuenta con 

una altitud de 1,570 metros sobre el nivel del mar. 

 

El vocablo Palopó provienes de dos palabras de diferente idioma, castellano y 

kaqchikel: palo, de árbol y po, apócope de poj, planta de amate. Lo cual se interpreta 

como “árbol de amate”, debido a la abundancia de este árbol en el lugar. 

 

      El municipio de San Antonio Palopó, cuenta con 14 centros poblados, que forman 

el área rural y urbano:  

 

Cabecera Aldeas Caseríos Cantones 

San Antonio Palopó Agua Escondida Chuiquistel Chitulul 

 Xequistel Chuisajcap Ojo de Agua 

  El Porvenir Chipop Tzampetey 

  Patzaj El Naranjo 

  San José Xiquinabaj Tzancorral 

   San Gabriel 

 
 

 

 

 

 

 



 

VISIÓN INSTITUCIONAL 

Ser una Municipalidad líder del Departamento, en la prestación de servicios públicos 

y del desarrollo integral sin discriminación, de forma sustentable y sostenible para 

lograr la calidad de vida a todos sus habitantes, del área urbana y rural. 

 

MISIÓN INSTITUCIONAL 
Somos una entidad pública autónoma eficaz, eficiente, responsable y transparente 

que propicie y promueva el desarrollo integral del Municipio, para el logro del bien 

común de todos los habitantes del Municipio contribuyendo a mejorar la calidad de 

vida. 

 

SEGÚN LA LEY DE CONSEJOS DE DESARROLLO EL COMUDE 

 

 

 

ÓRGANOS INTERNOS DEL COMUDE 

 

 

 

COMISIONES DE TRABAJO

Es un espacio de coordinación, encuentro, 

diálogo, análisis y discusión, donde se promueve 

la organización comunitaria y el desarrollo integral 

del Municipio. 

A. Coordinador/a 

B. Secretaria 

C. Comisiones de trabajo 

D. Consejo Asesor Indígena, donde exista 

1. Salud, Seguridad Alimentaria y Nutricional 

2. Fomento económico, turismo, ambiente y 

recursos naturales. 

3. Servicio, Infraestructura, Ordenamiento 

Territorial, Urbanismo y Vivienda. 

4. Familia, Mujer, Niñez, Juventud y Adulto 

Mayor. 

5. Educación Bilingüe Intercultural, Cultura y 

Deporte. 

6. Descentralización, Fortalecimiento Municipal 

y Participación Ciudadana. 

7. Derechos Humanos y la Paz 

Soporte técnico: 

DMP 



 

FUNCIONES GENERALES DEL COMUDE 

 
 
 

 
 

 

ACTORES DEL COMUDE (ART. 11 DE LA LEY) 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Promover la 
organización de las 
comunidades del 

Municipio.

Dar seguimiento a la 
ejecución de políticas, 
planes, programas y 

proyectos de 
desarrollo.

Integrar comisiones de 
trabajo.

Conocer, analizar, y 
avalar las propuestas 
de necesidades de las 

comunidades.

Promover la 
cescentralización de la 

administración 
pública. 

Velar por el 
cumplimiento de la 

naturaleza, principios, 
objetivos y funciones 

del SCD.

Proponer y promover 
la planificación del 

desarrollo del 
Municipio.

Proponer al Concejo 
Municipal, asignación 

de recursos de pre 
inversión e inversión 

pública.

Verificar, evaluar e 
informar de los 

avances del trabajo.

Proponer y promover 
políticas, planes y 

programas de 
desarrollo.

Asamblea o 
reunión del 
COMUDE

Representantes Concejo 
Municipal 

Representantes comunitarios

Instituciones públicas

ONG´S Externas y locales



 

FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LAS COMISIONES DE TRABAJO 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

1. Elaboración, ejecución, evaluación e información del POA. 

2. Otras que sean necesarias. 

ORGANIGRAMA DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA 

MUNICIPALIDAD 

  

Abordar temas que el 
Consejo respectivo les 

encargue.

Analizar y emitir opinión 
sobre el tema respectivo.

Presentar propuestas de 
solución.

Y otras



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 



 

  



 

 

  



 

  



 

  



 

  



 

 


